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Guayaquil, 6 de Octubre del 2005 
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Señor . 

FELIPE DANILO ARCENTALES RUILOVA A YS7S* MO A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía RCN CONSTRUCCIONES S.A. RCN, celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de cinco 
años que fija el estatuto social. Usted reemplaza en el cargo a la Señora María Elena 
Cereceda Jalil, quien renunció a sus funciones y cuyo nombramiento fue inscrito en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el día 4 de Mayo del 2001. Como tal, le corresponde 
a usted ejercer la representación legal de la compañía de manera individual. 

La compañía RON CONSTRUCCIONES S.A. RCN, se constituyó en Guayaquil, 
mediante escritura pública otorgada en el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, Abogado Marcos Días Casquete el 28 de Julio del 2000, la misma que se 
inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 2 de Marzo del 2001, de 
fojas 18525 a 18545, numero 4064 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 
5221 del Repertorio. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

  

RAZON: Acepto el cargo para el que fui elegido según el nombramiento que antecede, 

Guayaquil, 6 de Octubre del 2005 

  

CL 0905012977 

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha trece de Octubre del dos mil cinco, 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 

Compañía RCN CONSTRUCCIONES S.A. RCN, a favor de 

FELIPE DANILO ARCENTALES RUILOVA, a foja 107.063, 
Registro Mercantil número 19.983, y anotada el trece de Octubre 
del dos mil cinco, bajo el número 37.977 del Repertorio.- 2.- Se 
tomó nota de este Nombramiento a foja 49.706, del Registro 
Mercantil del 2.001, 3khmargen de la inscripción respectiva.- 
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ORDEN: 37977 
LEGAL: Lanner Cobeña 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 
REVISADO POR: 

 


